
dministración delde la Unid
1 'E;;j,",a,Pacheco

n la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados

Unidos Mexicanos. siendo las once horas del día trece de

diciembre del año dos mil trece, estando reunidos en er Salón de

Plenos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, los

ciudadanos Magistrados Doctor en Derecho Jorge Rivera Evia,

Abogado Ricardo de Jesús Avila Heredia, Licenciados en

Derecho Santiago Altamirano Escalante y Letida del Socorro

Cobá Magaña, quienes de conformidad con el articulo 8 del,
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, servt6s Y, bra

Pública, integran el Comité de Adquisiciones de ¡,ste Tri una~

1sis1idos de la Secretaria Ejecutiva del mismo, ¡cenci da\~

o Mireya Pusi Márquez, quien hace del con cimie to ~

ferido Comité la ausencia accidental del Doctor n recro- ''--_

'Marcos Alejandro Celis Quintal, Presidente de este Tribun 1Ydei"~Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en irtbdif

de lo cual en este acto, los Magistrados que integran el Cité, L
con fundamento en la fracción 1del numeral 8 del Regl mento

referido con antelación, designan al Magistrado Licenci do en

Derecho Santiago Altamirano Escalante para fungir como
-'Presidente del mismo, por ausencia accidental del titular. Acto

seguido la Secretaria Ejecutiva de este Comité, procede a

verificar la existencia del quórum legal para seSlonar, de

conformidad con lo establecido en el articulo 13, fracción 1Idel

Reglamento de la materia, y en virtud de contarse con la

concurrencia requerida, da cuenta de ello al Magistrado

Licenciado en Derecho Altamirano Escalante, quien procede a

legalmente constituida la sesión. Asimismo, se

ncuentran presentes el Ricardo de Jesús
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ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA.
SESiÓN ORDINARIA DEL COMIT¡; DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA,
CORRESPONDIENTE AL OrA TRECE
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

PODER JUDICIAL
DF;L ESTADO DE

YUCATAN

•

•



Tribunal Superior de Justicia; en representación del área

solicitante el licenciado en Economía Manuel Eduardo CeNera

Djeda, Jefe del Departamento de Servicios Generales y el

Arquitecto Felipe G. Cantón Puerto, Jefe del Departamento de

Mantenimiento, ambos de este Tribunal, el Contador Público

Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno de este Cuerpo

Colegiado, y con fundamento en el numeral 8 del Reglamento de

este Comité antes mencionado, el licenciado en Derecho Carlos

Manuel Cetina Patrón, Coordinador de la Unidad de Asuntos

Juridicos y Sistematización de Precedentes de este Tribunal, y

por las empresas participantes la ciudadana Maria Jesús

Ceballos Escalante por ABA SEGUROS, SA DE C.V.,Yel ciudadano

Gonzalo Rosique Roslque por AXA SEGUROS, SA DE C.V. ---------

Esta sesión tiene por objeto, dar a conocer el fallo

correspondiente a la licitación Pública número POOJUOTSJ

0512013, que se realiza para la contratación del servicio de

aseguramiento del edificio del Tribunal Superior de Justicia del

Estado, con recursos financieros incluidos en el presupuesto del

ejercicio dos mi1catorce.----------------------------------------------

En tal virtud y con las demás disposiciones legales aplicables,

este Comité inició el procedimiento de licitación, realizando un

sondeo de los precios del mercado, Las empresas participantes

en este concurso fueron ABA SEGUROS, S.A. DE C.V., AXA
SEGUROS, SA DE C.V., MAPFRE TEPEYAC, S,A, y aBE DE M8:ICO

COMPAÑiA DE SEGUROS, S,A. ---------------------------------------

Tal como estaba señalado en la convocatoria, el dia seis de

diciembre del año en curso, se llevó a cabo una reunión de

aclaraciones en la que se dio contestación a las dudas que las

empresas inscritas para participar en esta licitación plantearon

por escrito, como consta en el acta que se levantó en esa fecha y

para la ocasión. De conformidad con lo señalado en la

convocatoria, el dia diez de diciembre del presente año, se
2
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g
e a la letra dice: ----------------------------- _

.Es necesario que el licitante cuente con oficinas directas en,
la ciudad de Mérida? ----------------_

Tribunal Superior de Justicia
llevó a cabo el acto de entrega de las propuestas técnicas y

económicas de los [icitantes participantes y de apertura de ambas

propuestas, ante el Comité de Adquisiciones de este Tribunal, y

como señala el acta que al efecto se levantó, los sobres

contenían la documentación legal y financiera, la documentación

técnica y la documentación económica, que después de revisada

se declaró que las propuestas presentadas por los lidlantes,

cumplieron satisfactoriamente con todos los requisitos y

formalidades requeridos en las bases de la licitación, motivo por

el cual fueron admitidas provisionalmente para su posterior
.,.. dO t ~ana 1515 y le amen. - ~ _

Después de que se firmaron los documentos señal el acta

de referencia, se hizo saber que el fallo de la licitación se aria a

J ,.
conocer el dia de hoya las once horas. ---- \--- -J--
El día de hoya las diez horas con cuarenta minuto\ el com~

Adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia, lIev~oab1 ~

sefión para realizar la evaluación y análisis de las ropuFsta~

técnic económicas presentadas por las empre aSlABN
EGUR SA DE C.v., AXA SEGUROS, SA DE C.V., MAPF "i

YAC, S,A, Y aBE DEMI::XICOCOMPAfllA DESEGUROS,SA fin 7
de emitir un dictamen que sirviera de base para efectuar I fallo L
de la presente Licitación. - _

En cuanto a las empresas denominadas ABA Seguros, f.' de
C.V., AXA Seguros, S.A. de C.V. y Mapfre Tepeyac, S.A.

cumplen satisfactoriamente con los requisitos establecidos en las

bases de la presente licitación. En cuanto a la empresa aBE de

México Compañía de Seguros, S.A. de C.V., NO cumple de

manera satisfactoria al no contar con una sucursal en la ciudad de

Mérida Yucatán, como se advierte del acta de la junta de

aclaraciones en la parte relativa a la respuesta a la pregunta

número seis, realizada por la empresa MAPFRE TEPEYAC, S.A.,

n
lYtrCA'I@j
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RESPUESTA: SI. .." " ... Cabe mencionar que las respuestas y

aclaraciones asentadas en el acta de la junta de aclaraciones

modifican y actualizan las Bases de la licitación y se agregan a

ellas como adición de las mismas... --------------------------.---

No se omite manifestar que dicha empresa presentó la solicitud

de registro al padrón de proveedores de este Tribunal Superior de

Justicia en tiempo prudente para que pueda ser admitida en el

padrón de este Tribunal. --------------------.---------------

En tal virtud y por los motivos antes expuestos no se procede a la

revisión de la propuesta económica de la empresa QBE de

México Compañía de Seguros, S.A. de C.V. por lo que en vista

de lo anterior queda descalificada con fundamento en el inciso Bl

del punto 8 de las bases de esta licitación que a la letra dice: .-----

"8.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.. Bl Falta de
cumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en las
Bases del concurso. cuando así lo determine el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Publica del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán ..." :.......---------

En atención al dictamen emitido respecto del análisis de las

propuestaspresentadaspor la personasmoralesdtadas con antelación.

y conforme a las Bases de la licitación, el Comité de

Adquisiciones de este Tribunal determina lo siguiente: ----------

PRIMERO.Con fundamentoen el inciso Bl del punto 8 de las bases

de la licitación la propuesta presentada por la persona moral

aBE de México Compañía de Seguros, S.A. de C.V. queda

DESCALIFICADA, toda vez que no cumple con los requisitos

establecidos en las Bases y en la junta de aclaraciones de la

presente licitación. ------- ••----------------.-------------------

SEGUNDO. En consideración a que, acreditó su existencia legal,

capacidad técnica, solvencia financiera. cumplió con todos los

requisitosestablecidosy presentóel preciomás bajo, se adjudica a la

empresa AXA Seguros, S.A. de C.V., el contrato del servicio de

aseguramientodel edificio del TribunalSuperiorde Justiciadel Estado
4
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Tribunal Superior de Justicia
de Yucatan, relativo a la Licitación Publica Numero PODJUOTSJ

0512013 por un monto de $345,559.91 M.N. (trescientos cuarenta y

cinco mil quinientos cincuenta y nueve pesos con noventa y un

centavos, moneda nacional) induido el Impuesto al Valor Agregado. _

No habiendo más asuntos que tratar se dio por concluida la

sesión y para que surtan los efectos legales que le son

inherentes, se firma fa presente Acta siendo las once horas con

veinticinco minutos del dia trece de diciembre del año dos mil

trece, por las personas que participaron en este acto.-------

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES

LICENCIADA EN DERECHO
LETiCIA DEL SOCORRO COBA

MAGAÑA,

LICENCIADO EN ECONOMIA
MANUEL EDUARDO CERVERA

OJEDA.

-1

,

,
!

FIRMA

ABOGADO
RICARDO DE JESUS A

HEREDIA,

NOMBRE

LICENCIADO EN DERECHO
SANTIAGO AL TAMIRANO

ESCALANTE,

CONTADOR PUBLICO
JAIME RAFAEL CANTO

TORRES.

DOCTOR EN DERECHO
JORGE RIVERO EVIA.

LICENCIADO EN DERECHO
CARLOS MANUEL CETINA

PATRÓN

CONTADOR PÚBLICO
RICARDO DE JESÚS

PACHECO ESTRELLA,

AROUITECTO
FELIPE G. CANTÓN PUERTO

MAGISTRADO PRESIDENTE DE
LA SALA COLEGIADA PENAL

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO

MAGISTRADO PRESIDENTE DE
LA SALA COLEGIADA CIVIL Y

FAMILIAR DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
MANTENIMIENTO DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO

COORDINADOR JUR OICD DE
LA UNIDAD DE ASUNTOS

JURIDICOSY
SISTEMATlZACIÓN DE

PRECEDENTES

MAGISTRADA PRESIDENTA DE
LA SALA COLEGIADA MIXTA

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS GENERALES DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO

CONTRALDR INTERNO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

TITULAR OE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO

CARGO
""""S'HAllO <lE CA ~ Ut<<TAR'"
ESPECW-IlAO.O..~ .lJSTiC ••••p"","
ADCIIiSCa<TES, EN""""'''''ES DE

••••ES""'NTE DELC"""T~ tIE
AOOLJlSICOONESDEL"', •••••••••••""""RIOR
'" JUsnc", DEL ESf>.oo. """ AU$<NC'"

ACCtD!'NTA' DELTltuu.R
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

ABA SEGUROS. SA DE
C,V.

POR L.OS L1CITANTES

REPRESENTANTE

MARIA JESÚS CEBAUOS
ESCALANTE

•

AXA SEGUROS, SA DE
C.V.

SECRETARIA EJEClITlVA DEL
COMIT~ OE ADQUISICIONES
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO

C GONZALO ROSIQUE ROSIQUE

,
LICENCIADA EN DERECHO
MIREYA puSI MÁIl.QUEZ

Locertifico.-------------------------.--- -l.--T------
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